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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
JUNTA REVOLUCIONARIA

DE 

BURGOS.

DELEGACION - 
Politico-administrativa de esta 

provincia.

CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y dependientes de la 
autoridad, procederán á la busca y cap
tura de Martin Juez, que se fugó el día 
10 del actual de la Casa provincial de 
Beneficencia de esta Capital, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de 
ser habido le pondrán á mi disposición.

Burgos 13 de Octubre de 1868.
El Delegado, 

JULIAN GONZALEZ.

Señas de Martin Juei.

Estatura regular, pelo blanco, edad 
75 años, tuerto del ojo derecho, traje 
el do la casa de Hospicio.

« «

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Nicolás 
Ortega, natural de Jaramillo de la 
Fuente, que ha desaparecido del pueblo 
de. Arlanzon y casa de Román López, 
donde se hallaba sirviendo de pastor: y 
caso de ser habido le pondrán á mi dis
posición, cuyas señas se ponen á conti
nuación. Burgos 13 ile Octubre de 1868.

El Delegado, 
JULIAN GONZALEZ.

Señas de Nicolás Ortega.

Estado soltero, estatura regular, cara 
larga, pelo rojo, barba nada, color 
bueno, edad 21 años, su andar un poco 
zambo, viste de sayal, calzón corlo y 
nuevo, chaqueta y alpargatas, pañuelo 
á la cabeza, todo al estilo del país.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Deogracias 
Merino Peribañez, natural de Aquelera, 
en la provincia de Valladolid, que se 
fugó del Hospital de la casa de dementes 
de la misma ciudad, donde se hallaba 
procesado, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Burgos 13 de Octubre de 1868.
El Delegado, 

JULIAN GONZALEZ.

Señas del fugado. 
. •

Edad 35 años, estado casado, oficio 
jornalero, pelo negro, cejas idem, barba 
poca, color buefio, nariz regular, boca 
idem, estatura idem, vestía chaqueta y 
pantalón de paño usado, borceguíes nue
vos, sombrero usado negro, faja encar
nada, chaleco negro.

« < « .
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

« ____________ u_
« ' «

Regencia.—Circular.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al día de ayer, se halla inserta 
la circular expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha 10 del actual, 
cuyo contesto literal es el siguiente.

«Resuello el Gobierno provisional á 
impedir que la gloriosa revolución espa
ñola sea deshonrada por ningún crimen, 
recomienda á la inflexible severidad de 
los Tribunales de Justicia, y al recono
cido celo del Ministerio fiscal, el pronto 
y ejemplar castigo de lodos los delitos.

El pueblo español que, árbitro de sus 
destinos en momentos tan críticos ha 
dado al mundo civilizado un raro y 
admirable ejemplo de virtudes políticas 
y sociales, no debe ni puede compro
meter las conquistas de la revolución con 
escesos que empañen su brillante gloria.

Y como una de las primeras necesi
dades de lodo país que por largo tiempo 
ha sufrido los horrores de una reacción 
insensata, es la deque administre pronta 
y recta justicia, á V... incumbe vigilar 

para que se cumpla este apremiante y 
sagrado deber.

Al efecto encarezco á V... como la 
mas urgente atención de su elevado 
cargo, adopte cuantas disposiciones crea 
conducentes á perseguir y castigar con 
la mayor energía todo alentado contra 
la vida y seguridad personal, lodo ata
que contra la propiedad y el libre ejer
cicio de los derechos del ciudadano; 
escitando para ello el celo de sus subor
dinados, cuya conducta tendrá en cuenta 
el Gobierno provisional.

Espero, pues, que la imparcial y se
vera aplicación de nuestras leyes tutela
res, tan respetables como respetadas por 
los hombres de bien, bastará, desple
gando V. los eficaces medios de su po
derosa acción, para poner á salvo el 
honor de la revolución, que es el honor 
de la patria.

Inspirándose V... en estos senti
mientos, cooperará eficazmente á forta
lecer en el territorio de su jurisdicción 
el respecto á las prácticas sinceras de la 
justicia.

Sírvase V... sin pérdida de momento 
acusarme el recibo de la presente circu
lar, y cuente para el liberrimo ejercicio 
de sus funciones con la voluntad decidida 
del Gobierno provisional. »

Lo que traslado á V. para su mas 
puntual y exilíelo cumplimiento, espe
rando de su celo y asiduidad por la mas 
pronta y rápida administración de justi
cia, que no omitirá medio alguno para 
proceder con la mayor actividad á ins
truir y terminar lodo procedimiento que 
se dirija á castigar cualquiera alentado 
contra la seguridad y demás derechos 
garantizados por las leyes, sirviéndose 
darme aviso del recibo de la presente 
para los debidos efectos.

Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 12 de Octubre de 1868. =José 
María Montemayor.=Sr. Juez de 1.a 
instancia del partido de...

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Lerma.

D. Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Lerma y su 
partido.
Por el presente primer edicto cito, 

llamo y emplazo á Alanasio Perez, do
miciliado en Cabañes de Esgueva, para 
que en el término de nueve días, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta Provincia, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que por la Escri
banía del que refrenda se le sigue sobre 
hurto de uvas, que si lo hace se le oirá 
y administrará justicia, y de lo contrario 
se sustanciará la causa en su rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á siete de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=lsaac 
Martínez. = Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Pedro Román, vecino 
de Quinlanilla del Agua, para que en el 
término de nueve días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que por la Escriba
nía del que refrenda se le sigue sobre 
hurlo de uvas, que si lo hace se le oirá 
y administrará justicia, y de lo contrario 
se sustanciará la causa en su rebeldía y 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Lerma á doce de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Isaac Martínez. — Por su mandado, 
Miguel Bravo Revilla.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Eoctracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
(Continuación.)

Estrados.

Número

Naturaleza

de las fincas.

7845 Majuelo..........
7844 Tierra............
7845 ti
7846 • »
7847 ti
7848 »
7849 ))
7850 Majuelo..........
7851 Tierra ............
7852 ))
7855 Majuelo..........
7854 Tierra ............
7855 ti
7856 *
7857 ti
7858 ti
7859 ))
7860 ))
7861
7862
7865 ))
7864 x>
7865 »
7866 i »
7867 )>
7868 *

7869 »

7870 ti
7871 ti
7872 ti
7875 »
7874 ti
7875 Majuelo..........
7876 Huerta...........
7877 Tierra ...........
7878 ti
7879 ))
7880 Era...............
7881 Tierra ...........
7882 ti
7884 *
7885 »
7886 ti
7887 ti
7888 ))
7889 »

7890 »

7891 ))
7892 V
7895 »
7894 ti
7895 ))
7896 ))
7897 ))
7898 ti
7899 Majuelo..........
7900 ))
7901 Tierra ............
7902 ))
7905 ti
7904 ))
7905 ))
7906 ))
7907 ))
7908 »
7909 ti
7910 »

7911 »
7912 ))
7915 ))
7914
7915
7916 •

7917 »
7918 >
7919 ti
7920 ti
7921 ti
7922 »
7925 ti
7924 . Majuelo..........

RADICACION DE LAS FINCAS.

Linderos.
Nombre de los 

interesados en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Pueblos. Pago ó término. Cabida, Objeto. Año.

Abellanosa........... . .. Arenal.......... Un obrero.... Solo dos.. María Martin... 1859
ti Majadillas.................. 4 celemines .•.. ti » : 1 ,i,( » ))
x> Sauce Gordo.............. Una fanega.... ti » » ti
ti Valde Paraíso........ '.. 5 celemines... )) )) )) ti
y id. 4 id. ti » 1 y y
)) Cauce ........................ 2 id. ti Juan Ortega.... » *
)) Camino de Iglesia Rubia 5 id. )) Tomás Elena... y
)) Caslrillo.................... 115 cepas.. . » » ti M
ti Cuizdidia.................... 9 celemines... ti Celestina Elena. » ti
)) Abellano.................... 8 id. ti » » ti
0 Caslrillo........ .......... 115 cepas.... ti » i }■ L i ti

Mencales del Berral .. 9 celemines... y » ti
y Pinedo................... 2 fanegas....... » » w ti
y id. 9 celemines. .. ti y » »
)) Camino del Llano....... Una fanega.... ti * » ti
y Viñas Viejas ............ Fanega y media ti » - » ti

•» id. 9 celemines... ti ti : i . 2 t A í 1 .•> » ))
)) Mira buenos................ Una fanega.... ti » »
)) Enebron.................... 9 celemines... • i) tilo ti y ti
D Fuente Ciruelos.......... Una fanega.... Agapilo González » »
y Carre Celada.............. Fanega y media ti » » ti
» ' Camino Real........ Una fanega.... * )) »
ti Esquena..................... id. ti » »
)) Piñueco...................... id. » » »
■ Eras Altas................. Media fanega.. ti » » ti
y Senda de Royales.... id. )) huí*; * •. j t-, ir » ti
y id. id. ti » »
» Camino de la Fragua.. 2 fanegas y 1/2 ti .» ti
y Tras la casa de esta herencia.. 1 fanega y 3 cels.. . ti » » ti
1 Camino de los Corrálejos Media fanega. . *• .) ti ti

Valde Paraíso............ id. * • )) » ti
* Roble.... ... ................ 9 celemines... ti * » ti
» )) 200 cepas....... ti * » ti
y » No la tiene.... ti » 1) ))

Berral........................
id.

id
8 celemines y medio.

ti Manuel Ortega.. 
Juliana Ortega...

ti
ti

1860

V Esquena..................... 2 fanegas....... * Cecilia Grande Arribas.......... ,). ti
N Abajo................ . 2 celemines... * Alfonsa Elena.... * ))
y Cascajo..................... 9 id. * Fausto Elena.... ........ » »
y Picón del Prado......... 6 id. • ai ;.í 11 • 8 *
y Fuente Ciruelos.......... 6 id. » * *
y id. 5 id. » ti ti

* Cascajares................. 6 id. » ■ » ti
y Eras Bajas................. 4 id. J> -..ti Ot : » . > • 1 • , ti
)) Corral caído............... 4 id. )) > ti ti
y Pradera de los Colmenares. .. 6 id. » » » ti
M Calera....................... 4 id. » » ti
* Caslrillo..................... 4 id. h » . C » *
y Caño......................... 5 id. » )) • ti
y D. Antonio............... 5 id. )) » ' .“.rVí .-)i.

» »
y Camino de Valde llar. 4 id. » » y
ti Llano de Pinedo......... 6 id. * )) ))
ti Aguachal................... 5 id. » •> -.-i 11 KV » ti ))
y Camino Real.............. 5 id. )) » ti »
e Senda Torre.............. 4 id. )) ¡fi.-qzs » » *
» Caslrillejo................. 100 cepas....... )) JiiuiD.ñ * » ))

Arenal................. .. ... 80 id. )) . -i • » -Mil . : ii/tO >> ))
» Barrio del Duque........ No la tiene.... )) 8 , ri )) ti
y Cuadros de las eras bajas 6 celemines... » Felipa Elena.... . * ))
y Vega Encimera.......... 9 id. » » » »

Ciruelos............. . . .. .
id.

6 id.
5 id. »

n.'ío/f^í
ti *

y Cascajares................. 6 id. » »
y Viñas Viejas............. 6 id. ti • ■7 i'.i * ' i ‘'V'vl <*'■' ■'-ilí (Jv » ))
» Valle de los Colmenares 5 id. y y * irá A J.n » I)
)) Alejandras................. 6 id. » i j'.; /« )) • »
)) Calera....................... 4 id. » .< i - < . » GííQ 1 ..t *
)) Caslrillo . .. . ............. id. » y ))
)> Caño de Valde Lerma. 6 id. y .bjur-’ )) )) ti
» Prado del Picón......... id. » )) X3d/-.X^Í0 )) ti
y Culebra..................... 4 id. » » )) *
» Orea......................... 5 id. » )) JtóAVtO y .))
1) Berral................ 4 ... 4 id. * * » ti
» Valde Lerma.............. 4 id. » i" sUlíf ■> ! i. )) >)
y Envidiosa................... 1 id. •«-'«-I Ut . 4 / 0
y Senda de la Torre.... id. » ti
)) Lantegera.................. id. ti )) * • 1 H4 .. <: i y ti
• Camino del Llano........ 5 id. : » » '• óhíó- flov.,;•) » ti
* Cuzo......................... 5 id. » 1,1 > » * / . í!j „ •u ti
)) Cañada ..................... 4 id. ti ti eib<( 1 ■; 0 )) ))
)) Cabaña de Bruno Lope. 100 cepas.... )) » * H



8015 .»
8014 » »
8015 —-tt-
SO 16 Majuelo...;..

7925 Tierra.......... .
7926 »
7927 ))
7928 ))
7929 ))
7950
7951 »
7952 »
7955 »
7954 »

7955 »
ITrnQ ................. ))

7957 1 ierra........... ))

7958 »
7959 )) ))

7940 » ))

7941 » ))

7942 )) ))

7945 ■ » ))

7944 » ))

7945 )) ))

7946 )) ))

7947 )) b

7948 )) ))

7949 )) »

7950 » ))
7951 )) ))

7952 )) »

7955 » ))
7954 » »

7955 )) »

7956 » »

7957 »
7958 » »

7959 )) »

7960 w ))

7961 D »

7962 Viña............... »

7965 Tierra............ »

7964 » »

7965 )) ))

7966 » »

7967 » ))
7968 )) ))
7969 )) »

7970 )) »
7971 B »

7972 » »

7973 » »

7974 » »

7975 D
7976 »
7977 ))
7978 » »

7979 » 11 ))
7980 Majuelo........ ))

7981 Tierra .......... »

7982 )) »

7983 » ))

7984 1) »

7985 » »

7986 )) ))
7987 » »

7988 Majuelo..... »

7989 » ))
7990 )) »

7991 » »

7992 )) ))
7993 » »

7994
7995

Tierra....... ■

»i »

7996 »
»

U ; í
7997 " i» ;

7998 ii ? 1 id)

7999 » L

8000 »
8001 Eras.......... •

* • »
8002 Tierra........ »
8005 »
8004 ))
8005 Huerta........ • • i)
8006 Tierra ........
8007 ■:!>. ; ■ •
8008 y
8009 » 8

8010
8011

I •

8012 »

Hijuela Solo dos.. 1860

»María Lope 

»
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«
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Media fanega.. b
Benito Lope 
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id.
id.
id.
id.
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»
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))
))
))
))

))
))

))
))

4 celemines...
2 id.
Media fanega..

))
))
))
i)-'

i»

»
))
))
))

b
))

5 celemines...
9 id.
Fanega y media

t) "

»
))
»

»
• )>■
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»

»

»

»

»•

»
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»
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»
»
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»

»
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»
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2 celemines. 
Media fanega 

id.

5 celemines...
Media fanega..

id.
5 celemines...
4 id.
Media fanega..

id.
id.

Una fanega....
Media fanega..

Petra Lope.
»

Cubillo
Entrada de Valde Lerma 

id.
Andurajo  
Llano  
Senda de la Torre.... 
Majuelos  
Cascajares  
Arenales  .......
Berral  
Calera

»
D
D

)) 
Catalina Lope 

Uidi 
»' 
k

id.
8 celemines...
5 id.
6 id.
Una fanega....

id.
5 celemines...
6 id.
2 id.
90 cepas, ’ ... 
Fanega y media 
6 celemines...
8 id.
Media fanega..

id.
id.

4 celemines...
9 id.
Una fanega... 
Media fanega..
4 celemines...
3 id.
8 id.
5 id.
5 id.
2 fanegas  
2 celemines... 
125 cepas.... 
Media fanega..

id.
4 celemines..
8 id.
Media fanega.
5 celemines..

»
»
»

»

»•
»•
))
»
»
»
))
))
))
))

6Xtk:

n

te

OhfHlII 
r.n»iT

» Francisco García
»
» Petra García...
» »
» Gregoria García.

))

))
Leandra Nebreda 

))

))

))
))
))
))

Romualdo Lope.
))
)) 

Antonia Andrés 
))
))
))
))

Justa Andrés..
»
»

» 
María Cruz Andrés 

»
»
»
y

Cepo Gordo  
Valde hilar  
Berral  
1). Antonio...... 
Calera  
Culebra  
Valde hilar  
Puente Alta  
Venancio  
Llano  
Eras Altas  
Esquena  
Colmenares  
Arenalon ......

' Val de Diez.... 
Corral Caído... 
Torre  

id.
Suertes Nuevas.
Galafra  
Ausentes  
Tobar  
Beral  
Navajudos  
Arenalon  
Viñas Viejas.... 
Compras  
Carcelada  
Andurajo  
Bulo del Abuelo 
Berral  

id.
Oria  
Cañada  
Andurajo  
Camino deTorresandino 
Cuadro de las Viñas... 
Enebro Bendido  
Andurajo  
Valparaíso ..... .
Caslrillejo  
Berral .. .
Gallinero
Cabaña  
Berral................ v...

id. 
id.

Manzanares  
Culebra  
Senda de la Torre.... 
Llano...........
Viñas Nuevas.

id.
Viñas Viejas.. 
San Miguel.. 
Viñas Viejas.. 
Viñas Nuevas. 
Calera. 
Llano..

.. Media fanega.. »

.. 100 
175 

.. 90 

.. 300 

.. 100

.. 175 id.

.. 5 celemines 

.. 6 id.
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Corral Caldo............. 8 id. ))
Llano......................... Una fanega..-.. »
Aguachinal............... 6 celemines... »
Llano......................... 8 id. ))
Colmenares............... Una fanega.... »

* No la tiene__ »
Mi llano..................... 540 cepas.. »'
Arenal....................... id. ))
Plantel........... ........... 90 cepas........
Ladera....................... 3 celemines...

» Talaya........... . .........4 id ■ ))
Cadellar........... . 5 id • »
Calzada.................... 5 id L ))
Coladera................... 6 id í ' i>
Senda de Royales....... 4 id »
Cañadas..................... 6 id 1 »
Arroyo Tobar............ 4 id ))
Aguachinal............... 5 id ))
Llano........................ Una fanega.... >
Talaya............  ,... id »
Arenal de la Cabáña.. Medio obrero.. »



))

))

»

VENTA DE SEMILLAS FORRAJERAS.Anuncios particulares.Anuncios oficiales.

«

Imprenta de la Diputación provincial.
id

Eras .. 
Tierra. 
Majuelo

»
))

))
)) 

Majuelo. 
Tierra..

»

» 
Huerto 
Tierra.

Majuelo 
))

Tierra .
)>
»
)>
»

Huerlo 
Tierra

l)
»
»

Era .. 
Tierra

8017
8018
8019
8020
8021
8022
8025
8024
8025
8026
8027
8028
8029
8050
8051
8052
8055
8054
8055
8056 
8857 
8058 
8059
8040
8041
8042
8045
8044
8045
8046
8047
8048
8049
8050
8051
8052
8055
8054
8055
8056
8057
8058
8059
8060
8061
8062
8065
8064
8065
8066
8067
8068
8069
8070
8071
8072
8075
8074
8075
8076
8077
8078
8079
8080 
8081 
8082 
8085
8084

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Tierra
))
))
»

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos, concedido eu cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Maria García, hija de 
I) Marcos, miliciano nacional de Horra, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1868.=El 
Director general, P. A., Ramón B....

ingleses por su buen alimento para el 
ganado, y la mas útil para formar buena 
pradera para la trilla de las mieses, 
á 8 reales libra.

Hav también simiente de Haba lem- ■
prana de Tarragona, á 74 reales fanega.

8—15

. . ... btioíT Í.M08 
En la Droguería de Barrio- 

canal, calle del Cid núm. 17, 
hay Cal hidráulica muy superior; 
á lo reales quintal sin envas y 
á 17 con saco. —2—

ANUNCIO.
Las personas que les convenga inte

resarse en la elaboración de carbón y 
aprovechamiento de corteza, de los 
tallares de encina, titulados La Mala y 
La Rasa, de la propiedad de D. Antonio 
Rico BarYon, vecino del Burgo de Osma, 
provincia de Soria, pueden avistarse con 
Lucio Escribano Roldan, quien las ad
ministra y admitirá proposiciones, bien 
por contrata y ajuste de trozos, ó bien 
por arrobas que fabriquen. 6—6

En la casa comercio de D. Braulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas siguientes:

La de Alfalfa, prócedente de Valencia, 
á 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se 
dá las en tierras que el centeno sin ne
cesidad de riego y de vegetación perma
nente, y dura 8 á 10 años, á 120 reales 
fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
lodos los terrenos sin necesidad de 
regadío, á 110 reales fanega.

La de Raigrás, tan renombrada por los

»

)) Plantel de la Cabaña.. 
Arroyo Corriente........

Bocas del Andurajo... 
Majadillas..................

1000 cepas...
4 celemines..
9 id.
6 id.

*
))

))
))
)) »

8»■ »
))

Viñas Viejas............... 6 id. » » ))
l.os Caminos............. No la tiene... » )) )) «. 0

)) Calvario................... 10 celemines. )) )) )) )))) Viña......................... 114 cepas... » Vicente González.............Venta..
)) id. 180 id. )) » )) )))) )) 78 id. » )) » y
)) Arenal....................... 150 id. » Maria Elena............ . ... Hijuela.
)) Esquena....... ............. Una fanega... » » )) .))

Orea......................... id. » » ))
Fuentes de Val de Cernía id. » » )) A ,U < M
D. Antonio................. id. » » » )))) Camino del Bañal........ Media fanega. » » » « (t
Camino de la Torre... ¡(I. » » • •
Pinedo....................... id. » » )).

id. 9 celemines.. » 0 » )))) Esquena..................... 5 id. » A " ii• . * ))
Fuente Carrillo.......... 9 id. » » »
Calera....................... 2 fanegas... . » 8 » « (Pl
Arenas....................... Una fanega... . ' » ‘ / p. : ‘ ' « » » >7
Arenalon................... 9 celemines. . )) » 1 )) (f .
Valde herma.............. 2 fanegas... . » » « i». (>y
Esquena................... Una fanega... » )) Oi;(iv
Esquena........ ,............ Una fanega.. . Solo dos.. Vicente- González.............. . . . » « • 1861
Arenalon.................... 5 celemines.. » )) <

id. Media fanega. 8 )) . « '»< .!
Castrillo........ ■........... id. y )) » »

Jerbo......................... No la tiene... » Isidoro Elena........ . ......... » .»
Arenal del Camino.... Medio obrero. » » » « ))
Llano ....................... Media fanega. » Dominica Lope............... . . . » »

Calvario..................... id. » )) »
Encima de las Eras... id. » » » *
Tobar......................... id. » dt-UifiVii/i 8 ■ “ )) » .■
Senda de Fonlioso.... No la tiene... » 8 n
Majadillas................... Una fanega... 0 » »
Suertes del Monte.... Media fanega. » 8 » »
Berral....................... 5 celemines.. » 0 »
Senda de Royales....... Media fanega. » 8 » i».)-;
Colmenares................ 5 celemines. lina 8 »

» Pinedo................. Media fanega. . liiTlMI ” « ))
)) Arenal....................... 150 cepas... » 1. » ;» ; .

Redonda!................... 4 celemines.. 8 » »
Ondada de las Arenas. id. » » »

)) Sla. Centola............. Media fanega. » »
Galafra ..................... 4 celemines.. » 8 » 8

y Basillas..................... Media fanega. » )> « i». 1 ”

» Barillas................... . id. . 8 » »

»1 Colmenares..,............ 8 celemines.. . '. inbfi 8 “
)) Bajo.......... ................. No la tiene.. . iiV ” 6 »
y Calzada..................... 4 celemines.. » » • .
y Huertos..................... Media fanega. » . ! iMj ))
y Cueva........................ id. » ..¡5)1; D » 8
y Llano......................... Una fanega... » » )>
» Casa del Concejo........ Medio celemín. • Z, . Eustasio Elena................. . . . » . fitfoíT 8
)) Valdelhorno............... Media fanega. ;8 ,L¡ » » <(
)) Prado de los Rojos.... 1 fanega........ • » » i8' i • í
y Colmenar de D. Matías Una fanega... » Solera Perez.......... . .. . . .. 8
y Basillas........ . ............ id. » ))
y Suertes Nuevas.......... Media fanega. (1.1 > 8 « » « <*8(17
y Camino de Quinlanilla. Una fanega... . . ,0f - ’ 8 « » 8
» Camino de la Torre... 10 celemines. ■:/ ... » 8
)) Camino de Quinlanilla. Media fanega 8 » 8
» Cepo Gordo. .............. id. . 8 . » XI
» Calaza res................... id. . 8 A 8 » 8
)) Orea......................... 9 celemines.. ■ 1 V .- 1 ,: - 8 ))

-■ ¿1)1 .(• X í ........... IÍZ eiifiiV (Se continuara.)


